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. PODER JUDICIAL ..;

JUZGADO MIXTO DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE OVIL NÚMERO 056/2013, RELATIVO JUIOO ORDINARIO
OVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR EL OUDADANO MARIO DÍAZ TORRES, EN
CONTRA DE FEDERICO NÁRVAEZ ROVIROSA, CON FECHA TRECE DE FEBRERO DEL
PRE5ENTE AÑO, SE DICTÓ UN AUTO INICIAL, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" •••JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO qUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A TRECE DE FEBRERO DEL ANO DOS
MIL TRECE.

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al dudadano MARIO DIAZ TORRES,

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de demanda y anexos de cuenta,
relativos a: 'I:>rIginal de plano de predio a nombre de MARIO DIAl TORRES, 'escrito original
de contrato de compraventa celebrado entre Federico Narváez Rovtrosa y Mario Díaz Torres,
"documento privado de compraventa celebrado entre Oeofás Arcía López y Federico Narváez
Rovírose. del predio rustico denominado La Rorida, ubicado en la ranchería San Miguel
Adentro de Jalapa, Tabasco, ·Recibo de Secretaria de Finanzas, DEpartamento de Catastro e
impuesto prediaí de vendedor Oeofás Arcre López y el comprador t-ederico Narváez Rovirosa
y un traslado,. con los cuáles viene a promover en la vía ORDINARIA CIVIl, juicio de
U5UCAPION, en contra del ciudadano FEDERICO NARVAEZ ROVIROSA, con domidlío
ubicado en el ejido Montaña, precisamente en el rancho los bocanegra, a fin que se le se le
declare legitimo propietario y solicita la inscripción correspondiente en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, del predio rústico denominado LA FLORIDA¡ ubicado en la
ranchería sen Miguel Adentro Primera Sección de este municipio de Jalapa.'
Tabasco; constante -de una superfide Mil Treinta y OCho, Punto Novents y Seis
metros cuadrados y colindancias: Al Noroeste 60.00 Metros con Id carretera a San
Miguel Adentro, Al Sureste: 64.75.00 Metros con zona del arroyo zapota!, Al
Noreste 9.35 Metros, con el señor Carmen Arcía ArCÍa, anteriormente Cleofás Arda
Lopez, Al Suroeste: 25.00 Metros, con Javier Si/van Si/van anteriormente
Alejandro SI/van Contreras; en base a los hechos que narró y preceptos legales que
consideró aplicables y que por economía procesal se tienen por f' -produddos como si a la
letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 924, 930, 933, 936, 937, 938, 939, 94D,
941, 942, 945, 949, 950 Y demás relativos del CódIgo Ovil, e-n concordancia con 105

numerales 16, 24, 25, 55, 56, 61, 69, 70, 203, 204, 205, 206, 211, 212,213, 214 del Código
de Procedim¡ent~s Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada a la
demanda en la YJa y forma propuesta; en consecuenda, fórmese expediente, registrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y oése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 Y 215 del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda
debidamente selladas, foliadas, cotejadas y rubricadas¡ not¡fi,~uese y emplácese al
demandado en el domicilio señalado en el punto PRIMERO del pres ente proveído, para que
dentro del término de NUEVE OlAS HABIlES, contados a partir del día siguiente de la
notificadón que se le haga del presente proveido, produzca su contestación a _la demanda
instaurada en su contra, y en la mísma conforme a lo establecid.i en el articulo 215 del
cuerpo de leyes antes citado, deberá referirse a. las petidones y a cada uno de los hechos
aducidos por el actor, confesándolos o negándolos y expresando les Que ignore por no ser
hechos propios.

Cuando aduzca hechos incompatibles con los reterldos por la actora, se tendrá como
negativa de éstos últimos. El silendo O las evaslvas harán que se tengan por admitidos los
hechos sobre los que no se suscitó controversia. Las excepdones y defensas que tenga,
cualquiera que sea su naturaleza, deberá nacería valer en la contestación y nunca después,
a menos que fueren supervenientes, exponiendo en todo caso en forma dara y sucinta los
hechos en que las funde.

En caso de no dar contestadón se le tendrá por contestada en sentido negativo; de
igual forma. requiérase a los demandados para que señalen persona y domicilio en ésta
ciudad para oír '/ redbir dtas y notificaciones, aperdbidos que en caso (1...' no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado; lo anterior dec.onfonnidad Con el'
numeral 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el EStado.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por el actor en el presente juicio, dígasele que las
mismas se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. Con fundamento en el numeral 949 del Código Ovil en vigor en el Estado Y
el numeral 139 fracción 1 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estildo, se
ordena dar amplia publicidad al presente proveído, a través de edictos que se
publicarán por tres veces, de tres en tres días, y que deberá publicarse a costa del
promovente, en uno de los diarios de mayor drculadón en el Estado, para hacerlo del
conocimiento del público en general que el dudadano MARIO DIAl TORRES, promovió juido
Ordinario Ovil de usucapión respecto del predio rustico denominado LA flORIDA, ublcildo
en la ranchería San Miguel Adentro Primera SeccIón de este municipio de Jalapa,
Tabasco; constante de una superfide Mil Trelntil y Ocho, Punto Noventa y SeIs
metros cuadrados y colíndandas: Al Noroeste 60.00 Metros con li1 carretera a San
MIguel Adentro, Al Sureste: 64.75.00 Metros con Zona del arroyo zapotal, Al
Noreste 9.35 Metros, con el señor Carmen Arda Arda, antrlormente Oeofás Arda
topez, Al Suroeste: 25.00 Metros, con Javier Sí/van Silvan anteriormente
Alejandro Si/van Contreras, para que quién se crea con derechos comparezca ante éste
Juzgado dentro del término de QUINCE OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente
en que se haya hecho la última publicadón por edictos a hacer valer sus derechos.

SEXTO. señala el promovents como domidlio para oír y recibir citas, y
notificaciones el ubicado en la calle Nicolas Bravo, número 323 centro de esta dudad, de
Jalapa, Tabascor reutorizendo para tales efectos, a los lkenciados FRANOSCO AVALOS
RAMON, JUAN MIGUEL VALENZUELA SEGOVIA, JOSE DANIEL CAPETILLO RAMOS, y
MARGARITa LOPEZ DE LA CRUZ, nombrando al primero de los mencionados como Abogad
Patrono, lo anterior de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Adjetivo Ovil en
vigor y en virtud de que dicho profeslonlsta tiene inscrita su cédula profesional en el libro que
para tal fin se tiene designado en este Juzgado, se le tiene por reconooda su personalidad
para todos los efectos legales y con las obligadones Inherentes al cargo.

SEPTIMO.- Por ultimo, previo cotejo de las coplas fotostáticas con los documentos
originales exhibidos, guárdense en la caja de seguridad de este Juzgado y agréguense las
cotejadas a los autos, atendiendo a lo deteriorado de los docurneotos, base de la acción,
para conservar su preservadón, al dictar sentencia definitiva, procurando la m,~or afectación
de-los mismos, lo anterior de conformidad con el numeral 109 de la Ley Adjetiva Ovil en
vigor en el Estado,
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NonHQUESf PERSONALMENTE Y CUMPlASE.
ASI LO PROVEYO, MANDAy FlRMA EL CIUDADANO UCENaADO JESUS ANTONIO

AQUINO RUBIO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANGA DEL DEOI~O QUINTO DISTRITO
JUDlOAL DEL ESTADO, POR Y ANic EL SECRETARIO JUDlOAl DE ACUERDOS, UCENCIADO
ME DEL ArnONlO VALENCIA AGUIRRE, QUE CERTIFICA Y DA FE...•

ACORCE A'LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 949 DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR EN EL ESTADO Y
El NUMERAL 139 FRACCiÓN I DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVilES EN VIGOR EN EL
ESTADO. POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OfiCIAL OEl
e5TADO y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRClJLACIÓN QUE SE EDITAN DE LA CIUDAD
CAPITAl DEL ESTADO DE TABASCO. POR TRES VEClES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS.
EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS DOCE olAS DEl MES DE MARZO DEl AÑO OOS MIL
TRECE. EN LA CIUD,>,D DE JALAPA. TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS OUE CREAN

CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE llJ.ill!g;
OlAS HABlI,ES. CONTADOS A PARTIR DEl OrA SIGUIENTE EN QUE SE HAYA HECHO LA ÚLTIMA
PUBLlCACION POR EDICTOS, ANTE ESTE JUZGADO MIXTO A HACER VALER SUS DERECHOS.

NO.-294

,
INFORMACION DE DOMINIO

JUZG,i\DO CIViL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEOIENTE CIVIL NUMERO 697/2008,

RELATIVO AL JUICIO DE PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

LUCILA ALEGRIA ALEGRIA, CON FECHADE OCHO DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOS HIL ONCE Y CATORCE E OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO. SE

DIGTARON AUTOS QUE RESPECTI AMENTE ESTABLECEN:--!---------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA

JUDICIAL DEL ESTADO DE T

MÉXICO. OCHO DE SEPTIEMBR

NSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

ASCO. HUIMANGUILLO, TABASCO,

DEL AÑO DOS MIL ONCE.

~O: El escrito de cuenta, se a uerda:

'tiERO: Se tiene por presen do al Licenciado JAVIER GARDUZA

~ B~A, abogado patrono del ctor, y como lo solicita se procede

/el escrito de fecha die iocho de febrero del presente año,

~o de acordar mediante a o de fecha dos de marzo del mismo

lt~1/"'d\'n el que da contestación punto segundo del auto de fecha

veintiuno de septiembre del año d S mil diez, exhibiendo el plano original

y certíñcado del Registrador Public del Instituto Reqistral del estado de H.

Cárdenas Tabasco, y manifestando que el predio motivo del presente juicio

que pretende regularizar actual nte tiene una superficie de 16-21-09

DIECISEIS HECTAREAS, AREAS CON NUEVE

CENTIAREAS, con las siguient medidas y colindancias: al NORTE, ;,n

355, metros con RICARDO S YA OVILLA; al SUR, en línea quebrada,

en 190 metros, 28 metros, 1 6 metros y·75 metros, con MIGUEl.. CRUZ;

al ESTE, en 376 metros, n AQUILES SALAYA OSORIO; y' a¡'OEST:E,

en 450 metros, CO L ÁREA PERIMETRAL PROPIEDAD NACIONAL

DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, por lo que notifiques" a los

colindante antes mencionado, en el domicilio señalado en autos asi como

al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO

Y AL REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

para que dentro del plazo de tres dias hábiles, contados a partir del dIe,

siguiente de la notificación del presente proveído, manifiest2 ,,1,ICIn

cc;'echa sobre el predio materia de este juicio.

SEGUNDO: Por lo tanto girese atento oficio a LA-REPRESENTACIÓN

ESTATAL TABASCO, DE LA SECRETARÍA DE. LA REFORI-lA AGRARIA

de VillaherrT10sa, Tabasco acompañándole copia de est" acuerdo, de la

solicitud y anexos para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del día siguiente al en que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio moti 'o de las presentes diligencias, pertenece o no a

la nación, debiéndose ~ea'izar las inserciones necesarias al oficio referidos.

el cual queda a cargo de la interesada dar el tramite correspondiente.

TERCERO Asimismo gír%e atento oficio al Presidente Municipal de esta

ciudad de Hulmanguillo, para que informe, a la mayor brevedad posible, si

el predio motivo de este Juicio pertenece o no al fundo legal del municipio,

debiéndose realizar las inserciones de este acuerdo y del auto de inicio de

fecha catorce de octubr e del año dos milocha, al oficio referido el cual

queda a carqode la intere-sada dar el tramite correspondiente.

CUARTO: Apareclend i de autos que el Registrador Publico de del

instituto Registral del estado de H. Cárdenas Tabasco, tiene su domicilio

fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 119, 124 Y 144

del Código de Procedlrnlcntos Civiles vigente en el Estado, gírese atento

exhorto con las inserciones de este acuerdo y del auto de inicio de fecha

catorce de octubre del ano dos mil ocho al C. Juez competente de loclvil

de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración

de este.~o ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registradcr Publico del Instituto Registral del estado H.

Cárdenas Tabasco y le haga saber que tiene un termino de tres días

contados a partir del dia siguiente de su rl~<ificación, para hacer valer los

derechos que tuviere a"í como para que señale domicilio en esta Ciudad

para oír y recibir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto a girar.

QUINTO: Asimismo glrése atento oficio a la COMISIÓN NACIONAL

DEL AGUA, con dornici'io ubicado en Avenida 27 de febrero numero

1349 esquina calle uno, colonia Reforma de la ciudad de Villahermosa

Tabasco, para que tnforne , a la mayor brevedad posible, si el predio

motivo de la presente d liuerrcias con las rr.edidas y colindancias actuales

tiene algún derecho que hacer valer, debiéndose realizar las inserciones de

este acuerdo y del auto dé inicio de fecha catorce d~ octubre del año dos

milocha, al oficio referido el cual queda a cargo de la interesada dar el

tramite correspondiente

SEXTO: Cón fundamento en el articulo 1318 del Código Civii antes

citado, publíquese este proveído y el auto de inicio de fecha catorce de

octubre del año des mi. ocho, en el periódico oficial y en el de mayor

circulación en ei estado, para [o cual expidanse los edictos y asimismo

fijense avisos en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad a efecto

'le que las personas que se crean con 'derecho sobre el predic' de
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referencia comparezcan a deducirlo en un termino nc mayor de treinta

días, mismo que se computaran a partir de la ultima publicaciónde los

edictos respectivos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENT

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y F

DERECHO DAUA MARTINEZ

INSTANCIA, DEL SÉPTIMO DI

EL CIUDADANO UCENCIADO

SECRETARIODE ACUERDOS,QU

y CÚMPLASE.

MA LA CIUDADANA MAESTRA DE

lE PRIMERA

;TADO, ANTE

.~DAFE CRUZ,

CERTIFICA, AUTC"UZA Y DA FE.

UBREDEL 2008

~~~,,,~R~, CIVIL DE PRIMERAINSt A~\DE HUIMANGUILLO,TABAS

~

OS"MIL OCHO.------------------ -------------------------------------
~"P1~.

- <~-¿lsto, el contenido de la raz n secretarial se acuerda:--------

~IMERO: Por presentada la ciudadana LUCILA ALEGRIA
'lI_

ALEGRIA, con

DiSTRITO

O A CATORCEOEOCTUBRE DEL

consistentes en: certificado de registro, recibo de

su escrito de e y documentos anexos

impuesto predial, copia fotostáti sello original del oficio

numero DF/SC/484,2008, plano constancia de cesión de

derechos, con ne promoviendo PROCEDIMIENTO

CIA DE INFORMACIÓNDEDOMINIO;

respecto de un predio ubicado en la ranchería Paredón

a este municipio, constante de una

hectáreas, sesenta y seis áreas, nuevesuperficie

centiareas, localizados dentro de las siguientes medidas y

colindancias al Norte 365.00 metros con Ricardo Salaya Ovilla al,

Sur 200.00 metros y línea quebrada 28.00 metros 146.00 metros,

75 metros con Miguel Cruz al; Este 376.00 metros con Aquiles

Salaya Osorio y al Oeste 450;00 metros con zona Federal del Río

Mezcalapa. -- ----------------------- --- -------------- ---. -------------------

------SEGUNDO: En consecuencia con fundamento en lo dispuesto

por los articulos 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás

aplicables del Código Civil, y 710, 713, 755, Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero

. correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de

Justicia del Estado, asimismo dése la intervención que en derecho

le compete al C. Agente del Ministerio Publico Adscrito al juzgado,

y al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco para que manifiesten lo que a sus

rep r esenta ció n conV enga. --- ------ -----__----- --- -:---- R - -------------- ----

-----TEPCERO: Apareciendo de autos que el Registrador Publico de

la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta

jurisdicción COnfundamento en los artículos 119, 124 Y 144 del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese

atento exhorto con las inserciones necesarias al C. Juez

competente de lo civil de la ciudad de H. Cárdenas. Tabasco, para

que en auxilio y colaboración de este juzgado ordene a quien

corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador

Publico de la Propiedad y del Comercio y le haga saber que tiene

un termino de tres días contados a partir del día siguiente de su

notificación, para hacer valer los derechos que tuviere así como

para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por

medía de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto a girar.----

-------CUARTO: Gírese atento oficio a la Representación Estatal

Tabasco, de la Secretaría de la Reforma Agraria, en Villa hermosa,

Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente

'al en que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si el

predio motivo de las presentes' diligencias,. pertenece o no a la

nación, debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio

referidos, el cual queda a cargo de la Interesada dar el tramite

correspondiente.-----------------------.------------------------_

------QUINTO.- Asimísmo gírese atento oficio al Presidente

Municipal de esta ciudad de Huimanguillo, para que informe r . a la

mayor brevedad posible, si el predio motivo de este juicio

pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias al oficio referido, el cual queda a cargo de la

interesada dar el tramite correspondiente.-----------------------------

-------SEXTO: Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, pubtíquese este proveido en el periódico oficial y en

el de mayor circulación en el estado, para lo cual expídanse los

edictos y asimismo fíjense avisos en los sitios públicos de

costumbre de esta ciudad a efecto de que las personas que se.-----... .
crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, mismo que se

computaran la ultima publicación de los edictos

respectivos. -------------- ------------------------------- _

----;--SEPTIMO.En cuanto la información testimonial que solicita el

promovente, a cargo de los ciudadano AQUILESSALAYAOSORIO,

PICARDOSALAYAOVILLA MIGUELCRUZ r dígasele que esta se

reserva para ser acordada n el momento procesal oportuno.-------

------OCTAVO. Notifíquese los colindantes Ricardo Salaya Ovilla,

1~lguelCruz, AquilesSalayaOs río, con domicilio en las inmediaciones

iiJ;Illl predio ubicado en la Paredón, primera sección

líweciente a este munici '0, para que dentro del plazo de tres

~ ~anifieste algún derec o sobre el predio materia de este

~i00.cont~dos a pa~irdel s gUien~e de su notif~cación, asimismo

~án sena lar dornicitio en sta Ciudad, para orr y recibir citas y

~fi'taciones, advertidos q de no hacerlo, así las

subsecuentes notificaciones carácter personal les

surtirán efectos por listas fij das en los tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad n el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vi or en el Estado.--------------------------

-------NOVENO. e y toda vez que el predio motivo de

la litis aliad a con zona ",Federal del Río Mezcalapa,

para que en el termino de tres días

contados a partir del siguip.nte de su notificación, proporcione el

domicilio del Representante legal de la Comisión Nacional del Aqus,

Delegación Tabasco para hacerle saber la tramitación de este

j u ici o. ----------------------------------------------------------------------
-------DECH~O.- Por otro lado, requiérase a la citada promovente

para que en el termino de tres días contados a partir del siguiente

de la notificación de este auto, exhiba copiad del escrito inicial de

solicitud, para que esta autoridad, este en condiciones de ordenar

dar vista a los colindantes, lo anterior de conformidad con los
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artículos 123 fracción III, 205 fracción III, 7i1" Y 716 del Codigo

de Procedimiento cívües e~ vigor en el estado.------------------------

----DECIMO PRIMERO.- Se tiene a la promovente señalando Como

domicilio para olr citas y notificaciones, el despacho jurídico

ubicado en la calel Jacinto lópez, numero 63 de esta ciudad,

autorizando para ~ales efectos al licenciado JAVIER GARDUZA

SAP.A61A V al CWALTER LUIS RODRÍGUEZ LINARES, designando al

primero como su abogado patrono, por lo que en términos de los

artículos 84 V 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citaóo

profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro que se lleva

en este juzgado para tales efectos. ------------------------------------

------Notifiquese personalmente y cúmplase.-------------------------

----Así lo acordó, mando y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCIA, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el

ciudadano licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ, Secretario de

acuerdos -que autoriza y da fe.----------------------------------------

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE IWEVE DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS

ONCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

CONSTE.- - - - - - - - .. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO JUDICIAL

No.- 293 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

~ '" AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN
GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 121/2013 RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
MElQUIADES DOMINGUEZ LOPEZ, CON FECHA TRECE DE FEBRERO Y
UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE DICTARON UNOS ACUERDOS
QUE ESTABLECEN:

GD'-.·.....·
""'~~ p~~UZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

UI ANGUILLO, TABASCO, A TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL

Vlsto¡ el contenido de la razón secretarial, 52 acuerda.- - - - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano MELQUIADES

ANGI.Jl$AINGUEZ LOPEZ, con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña consistente en: Una certificación expedida por el Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio expedida por el licenciado JUAN

MAR.QUEZ LEYVA, un oficio DH1/SC/0004/2013 expedido por el

Subdirector de Catastro, copia de un plano, una constancia de compra-

venta de fecha 28 de julio de 1975, y copia fotostática de un plano

actualizado del predio motivo de este asunto; con los que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio

rustico ubicado en la ranchería Otra Banda. primera sección de este

municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de

02-50-00 hectáreas ( Dos hectáreas, cincuenta áreas y cero centiáreas).

localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias al NORTE:

470.00 metros con propiedad de ROSARIO MORENO DE ESCUDERO;

a! SUR: En dos medidas, en línea quebrada 370 metros y 70.20 metros

CG" PEDRO ESCUDERO Y en 152.10 metros con ERNESnNA

DOl"llNGUEZ DOMINGUEZ; AL ESTE: con tres medidas 50.00 metros,

63.32 metros y 35.45 metros con el Arroyo; y al Oeste 40.00 metros

COit 'C31eta.·· - - • - ~ - • - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- e on fundamento en lo dispuesto por los nurnerale s

710, 713, 755 Y ret.attvos del Código de Procedimientos Civiles en ~I

Estado, 877, 901, 936,939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables dpl

Código Civil vigente "n el Estado, se admite la solicitud en la vía y forrr.a

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente' respective"

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 121/2013 que 12

corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia de!
Ltado, y la intervención correspondiente al Agente del Min'isterio

Público adscrito a este Juzgado asi como al Regis.trador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación amvenga.- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo. gírese atento oficio ~I Perrecentante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días. contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente ~lunicipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco

dias contados a part ir del siguiente en que reciba el oficio d girar, si el

predio' motivo de las presentes diliqencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a k.s oficios

referidos, 105 cuale 3 quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.- - . , - - - ' - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - . - - ' - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Ci'..il

antes citado, pubtiquese este proveido en el periódico ofici.,,1 '¡ en ot.o

mayor circulación d¿,¡ Estado, por tres veces de tres erl tres di,:,s

consecutivos Y f¡jells~ 1:)5 avises resp-ctívos en íos lugares públí(~,)s

mas concurridos de 'esta ciudad yen ,,1de la ubicación del pr~di.) moti

de este procedimientv, a efecto de que las personas que se crean con
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derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes ROSARIO MORENO DE

ESCUDERO, PEDRO ESCUDERO, ERNESTINA DOMINGUEZ DOMINGUEZ

quienes tienen su domicilio conocido en las inmediaciones del predio

ranchería Otra banda primera sección de este Munícipio de

Huimanguillo, Tabasco, así como también al Delegado Estatal de la

Comisión Nacional del Agua ( CONAGUA) con domicilio en Avenida Paseo

Tabasco numero 907 colonia Jesús García de Viltahermosa, Tabasco,

para que a su vez procedan a ser notificados respectos a las presente

diligencias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su dornlcllío fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 Y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de ia

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 't colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al' Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del dia siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias alexhorto> - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos CEFERINO MENDEZ CASANGO,

MARIA DEL ROSARIO MORENO CORNEUO y OLGA ESCUDERO

DOMINGUEZ, se reserva su desahogo para su momento procesal

oportuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

OCTAVO.- Se tiene al promovente de cuenta señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico

ubicado en la calle Jacinto López numero 63 de esta ciudad de

Huimanguillo, Tabasco, autorizando para recibirlas al li:enciado JAVIER

GARDUZA SARABIA, a quien viene a nombrar también como su abogado

patrono con todas las facultades previstas en los articulos 84 y $5 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cedula inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado para tales

efectos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - -

Notifíquese personalme'nte. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - ---
!

Así lo proveyó, maóda y firma el Ciudadano licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrtto Judicial; Asistido de la

Ciudadana Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- • - - - dos firmas i1egibies.- - - - Rubricas.-- - - .

AUTO COt-1PLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO

HUIMANGUILLO, TABASCO, A UNO DE MARZO

TRECE•• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUDICIAL DE

DEL OOS MIL

VISTA: La cuenta secretartal que antecede, se acuerda:- - -

ÚNICO.- Por presentado con su escrito de cuenta al licenciado

JAVIER GARDUZA SARABIA abogado patrono del actor y en razón o- 1,
constancia actuarial de fecha diecinueve de 'febrero del presente mes r

año y en tomando en cuenta su petición viene a precisar Jos colindantes

del predio motivo de este juicio, manifestando que actualmente resulta

ser los señores EDISON DOMINGUEZ lOPEZ y VICENTE CORNELIO

MORENO por la colindancia con la señora ERNESTINA DOMtNGUEZ

MORALES así como también el actual colindante SOTERO DOMINGUEZ

MORALES, quienes tienen su .domicilio conocido en la ranchería Úlra

Banda primera sección de esta dudad, al efecto, tt!'rnese los autos a la

Fedataria Judicial de adscripcíón, para que proceda <l notificarle el

proveído de fecha trece d~ febrero del año en curso en los términos

indicados en el mismo.- - - - - - -- - - • - - - - - - - - - - • - - - - - - •• - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE. - - - - - - - --

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

UCENCIADO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZ DEL

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL; POR ANTE LA CIUDADANA

BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, SECRETARIA DE ACUERDOS,

QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.- - DOS FIRMAS ILEGIBLES. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RUBRICAS.- - - - - - - - - - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN El PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE

DEL MES DE FEBRERODEL DOS'

- - - - - - - - - - CONSTE.- - - - - -

ICIAl

lOS SANTOS.
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No.- 292 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICOEN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 35012012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSODILIGENCIADE INFORMACiÓNDE DOMINIO
PROMOVIDOPORLA C. MARIADEL CARMENGÓNZALEZROMO,CONFECHAS
(12) DOCEDE SEPTIEMBRE,(18) DEOCTUBREY (12) DOCEDE NOVIEMBREDE
DOSMILDOCE(2012), SE DICTARONTRESAUTOSQUECOPIADOSA LALETRA
DICEN:

AUTODE INICIO
VIA DEPROCEDIMIENTOJUDICIALNOCONTENCIO'

DILIGENCIASDE INFORMACiÓNDEDOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITOJUDICIAL O NAC
TABASCO.A DOCEDE SEPTIEMBREDEDOSMILDOCE.

.Vistos;La razónsecretarial,se acuerda:
PRIMERO.-Se tienen por presentados a la C.

GONZALEZROMO, con su escrito inicial de demanda y

consistentes en: Original de Piano, origin i de ntra o de Cesión de

Derechos a Titulo Oneroso, certíñcado, del" é~¡ dar p blico del Instituto
l-·j' .'

Reglstral de Jalpa de Méndez, com¡tahci. ~,~~I,aJ. tancia de Posesión,

con los cuales viene a promover j~iCiO ,.. c~jE? .; IENTJUDICIAL

NO CONTENaOSO DE DIU _ 'o¡:c' N RMACIÓN DE

DOMINIO, para acreditar la propied el"RU;cü" ':511CO, ubicado en el

kilómetro 7.500, Carretera Bosqu ~ 'Sal ; I Ranchería el Cedro

segunda sección de Nacajuca, Tab , con un superficie de 3,450.41 M2.

(TRES MIL CUATROCIENTOS a CUENTA ETROS, CUARENTA y UN

CENTIMETROS)Con las siguientes medida y colindancias, al NORTE: en

63.60 metros con MANUEL GA MUÑOZ¡ al SUR: en 11.30

metros con ARQUITECTO JAIME AGUIRRE YLUN, al ESTE: en 46.40

metros con LElIaA ESPINOSA BAUTISTA, Y al OESTE: en 57.30

metros con ANTONIO COLLADO CONTRERAS.-

SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890,

891, 903, 906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en

concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de

Procedimientos CiViles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la

presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

el expediente respectivo, regístrese en el Llbro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al .t'-,nisterio Público adscrito a

este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.-De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del

Código de Procedimientos OViles en vigor se ordena la publicación de este

auto a través de EDICTOSque se publicarán por tres veces consecutivas de

tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor

circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,

señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del

día siguiente de le fecha de la última publicación de los -Edictosrespectivos,

para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como

también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta

dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera

tnstancla, Juez Penal de Primera Instancia: Direcclón de Seguridad Pública;

encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador

por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá

fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría

Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene

Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer

_en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación

que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante

este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.-Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

este municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las

presentes diligencias PERTENECEO NO AL FUNDOLEGALde este Municipio,

adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y

Notifíquese al Regbtrador Público del Instituto Registral del Estado, con

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la

radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de

Dominio, promovido por la C. MARIA DEL CARMENGONZALEZROMO,a fin

de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o

intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los

tableros de avisos de este Juzgado de conforrnldad con los a~cu!cs 13E y

137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del

Registrador Público del Instituto RegistraI del Estado se encuentra fuera de

esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 de! Código de

Proceder en la Meterla, con los Insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de

Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este

Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Reoistrador Público

del Instituto Reghtral del Estado en mención, pera que desahogue la

notificaciÓn ordenada, con la súplica, de que tan pronto s e en s

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la b eve d

devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facu

promociones tendientes a la diligenciación de lo ordena .

SEPTIMO.- hágase del conoornrento al colinpft del predio rnouvo

de estas dlliqencras la radlcación do; esta causa¡pa~ que de conformidad

con la fraCCl~n III del articulo 1,23 del Códi¡ pro¿ed,:r.~Ll. la M.~tEna

dentro del térrnmo de TRES DIAS manifie!eY)6 ~ue '!' si~:~echol o ,
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Intereses convenga a quien se le previene ar e ~ñale '~¡¡; par~¡'íos

efectos de oír, redbir dtas y notifica . n n esta~~~~' m~9id

aperdbidos que en caso de no ha o, I s subsecaenf~--""-'Ias que

conforme a las reglas generales deba hac rsonalrl1ente~le surtirán

sus efectos por medio de lista tija a e los tableros de avisos de este

Juzgado de conformidad con los rtí los 136 y 137 del la ley antes

Invocada quien resulta ser los Ce. UEL GAROA MUÑOZ, ARQUmcro

JAIME AGUIRRE YWN, LEn ESPINOSA BAIJTISTA Y ANTONIO

COLLADO CONTRERAS quienes tienen su domidlio ampliamente conocido

en Ranchería El Cedro segunda sección de NacaJuca, Tabasco.-

ocrAVO.- Se reserva señalar hora y feche para desahogar las

testimoniales que ofrece la prom avente hasta en tanto se dé cumplimiento a

lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo

estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Ovil vigente en

el Estado.

NOVENO.- el promovente señala como domidlio para oír, recibir, dtas

y notificadones la lista que se fijan en los Tableros de este Juzgado y

autorizado al C. Ucendado FRANaSCO LOPEZ MADRIGAl, con Cedula

profesional 2314822, nombrándolo como Abog~o Patrono, acreditada en '

los términos de los artículos 84 y 85 dei Código de Procedimientos Oviies en

Vigentes en el EStado; así como a la .Estudiante de Derecho MADAI

RODRIGUEZ LOPEZ, designadón que se le tiene por hecha para los efectos

legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL aUDADANC LICENCIADO LENÍN

ALPUCHE GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

DE ACUERDOS LICENOADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN

ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO DE PAZ Da DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

NACAJl1CA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIECIOCHO DE OCTUBRE

DE DOS MIL DOCE.

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO LÓPEZ

MADRIGAL, abogado patrono de la parte aclora, COI! su escnto de cuenta, por medio

de! cual viene a modificar su escrito inicial de demanda y se.ara que los colindantes

de! inmueble motivo del presente juicio no son los que hace alusión en la misma, por

lo que para tal efecto señala que actualmente los coirxíantes del predio en cuestión

son:

;;- Al Norte MARISOL MATACASTREJON.

;;- Sur JAMES AGUIRRE YLLlN.

y Este Ingeniero NEFTAU RILEY BARRIOS.

Con domicilio todos en la ranchería el cedro, seq.mda sección de este

municipio, aclaración que se le tiene por hecha para todos lo; efectos legales a que

haya lugar.

En consecuencia, se turnan los autos a la actuaría judicial adscrita a este

juzgado, para que se sirva notificar a los multicitados colindantes en términos del auto

de inicio de doce de septiembre del presente año, incluyendo e presente proveido.

SEGUNDO. Por otra parte, requiérase al acoionante para que dentro del plazo

de TRES olAs HÁBILES, contados al siguiente en que sea leJalmente notificado del

presente acuerdo, manifieste por escrito si ratifica el colindante Oeste que proporcionó

en su escrito inicial de demanda o si de igual forma pretende modificar e! nombre de la

persona que ocupa dicha coIindancia, apercibido que de no hacerlo, se enviarán los

presentes autos al archivo ~rovisional, acorde al numeral 123 de la Le~ Adjetiva Civil

en Vigor.

TERCERO. En cuanto al ofrecimiento de la testimonial Que hace alusión en su

libelo, al efecto es de decirle que deberá estarse al punto cuarto de su escrito inicial

de demanda de fecha diez de julio de dos mil doce.

CUARTO De conformidad con el articulo 140 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del ocho de octubre de dos mil

doce, el nuevo. titular de este juzgado es el Maestro en Derecho ARIEL DE JESÚS

GlITlERREZ DIAZ, en sustitución del licenciado LENíN ALPUCHE GERÓNIMO.

QUINTO. Dada la aclaración que hace el abogado patrono de la accionante, se

ordena dejar sin efecto los edictos y el exhorto 8912012, dirigido a la Jueza de paz en

Jalpa de Méndez, que con motivo de las presentes diligencias de información de

dominio se expidieron, haciendo mención que los primeros le fueroil entregados al

licenciado FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL. (tal Y como se evidencia en el acuse

respeCtIvo visible a foja dieciséis de autos), por lo que se le da vista para que

comparezca a este juzgado a gestionarlos de nueva cuenta con las modificaciones

antes citadas, esto en aras de seguridad jurldica y en virtud de que el nombre correcto

de los colindantes, sirven como dato de localización del predio en cuestión.

En e! entendido que los mencionados e,dicI~ se efectuarán hasta en tanto se

de cumplimiento al punto segundo de la ~~l~~~Ua~ ,
SEXTO. Se reservan de expedí( ¡¡¡;; nad en el auto de inicio,

hasta en tanto se de cumplimiento al pu~ s ."", te a/

SÉPTIMO. Se tiene por recibido\.~"~~cio n~'!JlJ < 1710, signado por la

licenciada MARIA ANTONIET A ALVARADO AG!!! .. ~yl(Zde paz del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, con el que devuelve' el exhorto 8912012, deducido da la

presente causa, debidamente diligenciado, mismo que se agrega a los autos sin

efecto legal alguna, en virtud, de lo acordado en e! punto quinto del presente auto.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y COMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL

DE JESÚS GUTIERREZ DIAl, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY

RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

NACAJUCA, TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A DOCE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL DOCE.

VISTO: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito, signado por el licenciado

LEOBARDO SAlAZAR SALAZAR Asesor de Presidencia en Asuntos Jurldicos del

H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, mediante el cual comunica a este

juzgado, que el dia treinta y uno de octubre del año actual, a las nueve horas quedo

fijado el aviso en los estrados de ese H. Ayuntamiento en un lugarpúblico y visible, en

consecuencia se ordena agregar a los presentes autos para todos los efectos legales

correspondientes.

SEGUNDO. Por otra parte, se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO

LOPEZ MADRIGAL, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta,

mediante el cual viene dentro del término legal concedido según cómputo secretarial
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que antecede a dar contestaci6n al requerimiento que se le hizo a su patrocinada en

el punto segundo del auto de dieciocho de octubre del presente año, ratificando el

nombre del colindante por el lado OESTE, es ANTONIO COLLADO CONTRERAS,

con domicilio donde puede ser notificado en la ranchería el Cedro Segunda Sección

de este municiPiode Nacajuca, Tabasco,

En consecuencia, se turnan los autos a la actuaría judicial adscrita a este

juzgado, para que se sirva notificar al citado colindante en términos del auto de inicio

de docé de septiembre del presente año, incluyendo el presente proveido.

TERCERO. Asimismo, se tiene al ~ado patrono de referencia, por dando

contestación a la vista que se le diera a su patrocinada en el punto quinto del auto

dieciocho de octubre del presente año, y como lo solicita, gírese nuevamente el

exhorto ordenado en el punto sexto del auto de inicio áe fecha doce de septiembre del

año actual, con inserción del auto dieciocho de octubre, as! como del presenteauto, lo

anterior conforme a los numerales 143 y 144 de la Ley Adjetiva Cívilen Vtgor.

CUARTO. De igual forma, el abogado patrono de la parte aclara, sustituye a

los testigos MARIA DEL CARMEN MÉNDez, MARlBEL CAMPOS TORRES Y

ELENA TOSCA PÉREZ, nombrando en su lugar a JOSÉ DEL CARMEN DE LA

CRUZ MARTINEZ. BEATRIZ COLADO IZQUIERDO Y DANIEL GERONIMO DíAZ,

sustituciónQuese le tiene por hecha para todos los efectos legales conducentes,

QUINTO. Se ordena a la actuaria judicial dar cabal cumplimiento a lo ordenado

en el punto primero del auto de dieciocho de octubre de dos mil doce,

NOTlF{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl LO ACORDÓ, MAt-.'DAY FIRMA El MAESTRO EN DERECHOARIEL DE

JESÚS GUnÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY

RODRlGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO

EL PRESENTE EDICTO, EL (15) QUINCE DE ENERO DE DOS MIL TYRECE (2013),

EN LA CIUDAD DE NACA.JUCA, TAB.A,SCO, HACIENDOLE SABER A LAS

PERSONAS QUE SE CREAI~ CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN

COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN

TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA

PUBLICACiÓN QUE SE HAGA,A TRAVÉS DE LA PRENSA,

No.- 302 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO,

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBUCO EN
GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 180/2007, RELATIVO Al
JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR UCENCIADO
MANUEL ANTONIO CRUZ DOMÍ"!GUEZ, EN/SU CARÁCTER DE
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE NTONIO DOMINGO
ASCENCIO DIAZ EN CONTRA DE CARO A MARTINEZ NÚÑEZ,
DEUDORA, SE DICTO UN AUTO DE FECH DIECINUEVE DE MARZO
DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A lETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE P JI'1ERA INSTANCIA DEL PRIHER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTISÉIS DE FEBRERO ~E DOS MIL RECE,

VISTOS.- El cante ido de la azón secretaria! que antecede, se
provee:

PRIMERO.- Por ~resent
ANTONIO CRUZ DOMY:t. - ,
que se provee, en el cy.~~x~l ¡;. el
actualizado del doceffu"feQ
al expediente para t Os 12~"

, 'i.::';;"
SEGUNDO: En\CO,l1s' .-

lo establecido por los artlc1,JjQs-:-'11J.

o al Licenciado MANUEL
or en la causa, con su libelo
,\ficado de libertad de gravamen

~il trece, rnísruo que se aoreoe
g'&ies a los que haya lugar. - -OH
~ JI:. anterior, de conformidad con
" 1411 del Código de Comercio

en vigor, en relación con"'\05 -nuwerales 426, 427 fracción 11,
433, 434 Y 436 del Código AdjetN,0 Civil vigente en el Estado,
aplicado supletoriamente a la materia Mercantil, séquese a
pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor con
rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base
para el remate el ciguiel1te bien Inmueble que a continuación Sé

describe:
En consecuencia "i como l.:} solicita (,1 actor de conforrnídaí con 1,)

establecido por los artículos 433, 434 Y 436 del código Adjetivo Civil
vigente en el Estado, aplicado supletort..mente a la materia t-tercantit,
sáquese a pública subz,sta y al mejor postor el bien Inmueble que a
continuación se descr.be:

Inmueble marcado con el numero B-3-16 del
conjunto habitacional denominado Mecoacán II,
ubicado en avenida Laguna Mecoacán y Lagun;¡
Pomposú, fraccionamiento las Lagunas de esta
ciudad, con una superficie privativa de 54.00
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias.
Al SUR: 12.00 metros con área privativa B3-17.
AL OESTE: 4.S0 metros con área privativa B3-S.
AL NORTE: 12.00 metros con área privativa 63-1S.
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AL ESTE: 4.50 metros con área de estacionamiento,
cajón de estacionamiento B3-15, con superficie de
12.00 metros cuadrados, el cual consta de las
siguientes medidas y colindancias.
AL SUR:5.00 metros con cajón de estacionamiento
83-17, de la avenida Laguna la Mixteca.
AL OESTE: 2.40 metros con andador.
AL NORTE: 5.00 metros con de
estacionamiento B3-15 de la avenida, .ia la
Mixteca.
AL ESTE: 2.40 metros con avenida l. una la
Mixteca; inscrito el treinta y uno de enero del años
dos mil uno, a nombre de la demandada Carolina
Martínez Núñez a folios del 89,55 al 89,57 del libro
de duplicados, volumen 125 y que afecta al
inmueble inscrito en el documento publico 1391 a
folio 186 del volumen 75 de condominios.

Predio al cual se le fijo un Valor Comercial de $236,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS00{100 M.N.), menos la
rebaja del diez 10% (DIEZ POR CIENTO) de la tasación que señala el
articulo 456' del codigo de procedimientos civiles en víqor, resultando la
cantidad de $212,400.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL
CUATROCIEUTOS PESOS 00{100 M.N.), misma que servirá de base
para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el precio
señalado.

SEGUNDO.- se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzjados Civiles y
Familiares,ubicado en el local que ocupan dichos juzqados, situado en la
AvenidaGregario j\léndez sin número de la ColoniaAtasta .JeSerra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$21,240.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS
00{100 M.N.).

TERCERO: Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS en el PeriódicoOficial del Estado,así como en uno elelos Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los
avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta dudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA DOCE DE ABRIL
DE DOS MIL TRECE.

CUARTO: Ahora bien, túrnese los autos al actuario judicial de
adscripción, para que notifique el presente proveído al acreedor
reembargante (Infonavit), en su domicilio señalado en autos en el bufete
jurídico, despacho 302, calle Avenida constitución numero '516, colonia
centro de esta dudad.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE.
ASÍ LO ACORDÓ,MANDAY fiRMA LA MAESTRA EN DEREHO

YOUDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZATERCERODE LO CIVIL
DEPRIMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRITOJUDICIALDECENTRO,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCIADA
ROSSElVY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ARÉVALO, QUIEN
CERTlACAy DA FE.

" ..•PO,R MANDATO JUDIOAL y PARA SU PUBUCAOÓN EN El
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, SE EXPIDE El PRESENTEEDICTO
A lOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. )uOICIAt e .es ~;.
L~SECRETARIA JUDICIAL .!/~~~~\"I"IJ.\., ~:\

Q. ~' ';-¡ t

LIC. ROSSElVY DEL CARMEN ziARÉVAlO.
(:'~c:-
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No.- 295 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CCJfv1ALCALCO. TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el incidente de ejecución de sentencia definitiva, deducido
del expediente número 840/2006. relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE
RESPONSABILIDAD CIVil OBJETIVA, promovido MARI lUZ JIMt:NEZ
AVENDANO en contra de MARIO ESCALAN TE RUIZ; seguido actualmente
en contra de OlGA MARIA DE lOS SANTOS OCHOA, como albacea de la
sucesión del extinto MARIO ESCALANTE RUIZ, con fecha doce de marzo
del año dos mil trece, se dictó un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO' JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.
DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. En razón que la ejecutada aLGA MARIA DE

LOS SANTOS OCHOA, albacea de la sucesión a bienes del extinto
MARIO ESCALANTE DE LOS SANTOS, no designó perito veiueoor
dentro del término que le fue concedido, de conformidad con los
articulas 89, 90, 118, 279 Y 427 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se le tiene por perdido el derecho,

Segundo, Se tiene por presentado al licenciado
ALEJANDRINO ALCUDIA RAMfREZ, abogado patrono de la parte
ejecutante, con su escrito de cuenta, mediante el cual adjunta cuatro
certificados de libertad de gravámenes; dos de los cuales son
actualizados y datan del ocho de febrero de dos ml! trece, y los
restantes, son de fecha veintiuno de enero de dos mil once, con la
finalidad de precisar que el inmueble ubicado en la rancherla Oriente
Tercera sección, cuenta con una superficie real de 11-49-70 hectáreas,
no de 13-49-70 hectáreas, aclaración que se le tiene por hecha para
los efectos legales conducentes y los documentos aludidos agréguense
para que obren como corresponda,

Tercero, Como lo solicita el licenciado ALEJANDRO
ALCUDIA RAM/REZ, tomando en consideración que OLGA MARIA DE
LOS SANTOS OCHOA, albacea de la sucesión a bienes del extinto
MARIO ESCALANTE DE LOS SANTOS, la Comisión Federal de
Electricidad por conducto de su representante legal y el acreedor
embargante licenciado ROGER DE LOS SANTOS OCHOA,
endosatario en procuración de VIOLETA ESCALANTE MORILLO, no
hicieron ninguna objeción al avaluó presentado por e ingeniero JOSÉ
FELIPE CAMPOS PÉREZ, de conformidad con los articulas 89, 90 Y
118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene pOI
perdido el derecho para hacerlo con posterioridad,

Por totemo, se toma como base para el remate de los dos
inmuebtes, el precio fijado en los avalúos emitidos por el ingeniero
JOSÉ FELIPE CAMPOS Pt:REZ.

Cuarto. De conformidad con lo establecido por los
articulas 427, 433, 434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, como lo peticiona el ejecutante, se ordena sacar a pública

subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al-mejor postor los
siguientes bienes inmuebles:

1. Predio rústico sin construcción ubicado en la rancheria
Oriente Tercera Sección del' Municipio de Comalcalco, Tabasco, con
una superficie de 11-49- 70 (once hectáreas, cuarenta y nueve áreas y
70 centiáreas,) .que se localiza dentro de las medidas y colindancias
siguientes, al norte 97.80 metros y 280,60 metros con camino vecinal:
al sur: 460,00 metros con propiedad de Pedro de Dios de la Cruz, al
este: 177,50 metros, 37.30 metros, 45,30 metros, 50,00 metros y 08,00
metros, con carretera- en construcción y con el señor Rubén Oniz, y al
oeste: 368.50 metros con camino vecinei.

Este predio fue inscrito en el Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio el día dieciséis de enero de 1981, bajo el
número 44 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho
acto el predio número 22468 a folio 211 del libro mayor, volumen 94,

2. Pre.iio rüsticc sin construcción ubicado en la renctieiie
Oriente del Municlolo de Comalcalco, Tabasco, con una supetiicie de
10-00- 00 (diez I:ectáreas, cero érees y cero centiáreas,) que se
localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes. al Noroeste
352,00 metros con El! señor Teofilo Arel/ano; al Sureste, 85,EO rnetso«,
52,00 metros: 7530 metros, 79, 70 metros y 43,60 me/ros con el tio
Cuxcuxapa; al Noreste: 26540 metros con camino vecmet, }' al
Suroeste, 197.47 y 17840 metros con propiedad de Rubén Cutiz
García

Predio que fue inscrito en el Registro Púbhco de la
Propiedad y del Comercio el día veintitrés de agosto de 1983, bajo el
número 893 del fibra general de entradas, quedando afectado por dicho
acto el predio número 24416 a folio 160 del libro mayor, volumen 102.

Al primero de los predios, se le fijÓ un valor comercial de
$368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL); Y al segundo de los inmuebles descritos, un
valor de $320,000 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA
NACIONAL 00/100), de acuerdo a las apreciaciones periciales y que
servirán de base para el remate, y es postura legal la cantidad que
cubra cuando menos el monto de los evetúos.

Quinto, Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consiqneciones y Pagos, ubicado en este
Centro de Justicia, con domicilio en la cal/e Otto Wolter Peralta sin
número, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de las cantidades que sirven de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. Lo anterior
en anuencia con la treccion I del artículo 434 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

Sexto, ':;01110 lo previene el numérico 433 fracción IV de la
Ley Adjetiva en vuior, anúnciese en forma legal la venta del cita~o bien
inmueble, publíquese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diados de
mayor circulación que se editen en la Entidad en convocación de
postores; esimistuo, tijense avisos en los sitios más concurridos de
esta localidad, aSI como en el lugar de la ubicación de los predios, a
través del ciudadano actuario judicial adscrito a este juzgado, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE
ABRIL DE DOS MIL TRECE, en el entendido que después de la hora
señalada no tiebr: prólroua de estv-: a,

Noütiquese personalmente y cúmplase.
Así k, proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONzALEZ SANCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia de) Qurn!o Distnto Judicial de Comelcetco Tebosr o,
México; ante el Secretarro de Acuerdos Licenciadu REMEDiU
OVANDO LAZARO, que autoriza. certifica YeJa fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POF DOS VECl:S
DENTRO DEL TERMINO DE SIETE EN SIETE DíAS EN EL FERiÓOICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN use, DE LOS DIARIO::' DE 1.1AYOR
CIRCULACiÓN Ql'E SE EDITEt.,¡ EN LA CIUDAD DE VILL!',HERWKA.,
TABASCO, PARA lOS EFECTOS Y FINES INSERTOS. DADO EN LA.
CIUDAD DE COMf lCALCO. TABASCO A LOS DOCE DíAS DE L 1,1E~ DE
MARZO DE DOS MIL TR7<_ -)---

/ / <,
->

( EL~
<,

"'---.
-----,

ARO
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No.- 303 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO E"I GENERAL
PRESENTE

En el exp-dierire núrne ro 24l!2009. relar ivo al JUlCIC1 ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado Hf::CrOR TORRES FUEI\'TES,
en su carácter de Apoderado G neral para PI, iros y Cobranzas de la
Institución de Crédito BANe SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD
ANÓNI!>1A, INSTITUCIÓN DE ANCA II'1ÚLTlPLE. GRUPO FIN.'\NCIERO
SANTANDER, en contra de \ ciudadanos REYNfl DEL SOCORRO MEZA
óLÁN y su esposo A NIO MANUEL BER1TOUNI LANDERO, B1
veintioch de febrero mil tr ce. se dictó un acuerdo que copiado a la
letra se lee:

FEB .t

( VúTa Is razón secret. ~l J
," tiPRIMERO Presea ;¡¡Il,! TOJ:RES FUENTES, epo erado

legal de la pane sctors, CQ \ ~ ri. 05 qu.: se proveen sdjunto al cual
exhibe Certificado de lib de vame~ grsvs.trenes relacionado con el
inmueble sujeto a ejecución ~1Jl*i del mismo que no existe acreedor
reembsrgsnte alguno, por o gu ese la docunenral de que se [rara sl
expediente en que se actúa ya todos Jos efectos legales a que haya Jugar.

SEGfJl\,VO. Ahora, Fomo lo solicita el promovetce, de contormidsd con Jo
dispuesto en los articulas 4.N. 427 fracci6n 1I, 433, 434 Y 437 de la Ley Adjetiva Civil
Vigente en la eruided, sá,wese a pública subasta, en TERCERA ALMONEDA SIN
SUJECI6N A TIPO, Y al \mejor postor, el inmueble hipotecado propiedad de los
demandados REYNA DE~ SOCORRO MEZA OLAl> Y ANTONIO MAl>VEL
BERTl'OLlNI LANDERO. consistente en:

.•Deparramenro en condQminiQ '[, ~ CUi6n cero ce;'Q dos a-DO}), planta bafd

ubicado en la esquina Que forman las ca/les TicQmJa V Gardenia del conjunto
habitacional 'CosmoS Gudad In!Jyswa! de e<1acapita!' v su respectivo CAJ6N DE
ESTACIONAMIENTO, con superficie de 97175 m2 (nos ents y siete metros, ciento
setenta y cinco milimetros cuadrados), localizado al NORESTE en tres metros,
setecientos veinticinco miltmetros, con escaleras y pssil.o de acceso; al SURESTE,
siete metros, doscientos milimetros con departamento ~~guión cero cero tres; al
SUROESTE. tres metros, quinientos setenta y cinco roilimetros, con área verde
común exterior; al SURESTE, dos metros, setecientos n-itlmetros. con área verde
común exterior: al SUROESTE, siete metros, cuscrocierros cincuenta milimetros.
con área verde común exterior; al NOROESTE, seis metros, setenta y cmco
mil/metros, con fracción 11;al NOROESTE, tres metros, veinticinco milimetros, con
fracción 11, al f\lORESTE, dos metros, novecientos milimet ros, con área verde común
exterior: a) NOROESTE, ochocientos mil/metros, con sre i verde común exterior; y
al l\TORESTE. cuatro metros. custro.renros mil/metros, COI' pesillo de acceso; ABAJO
ron cimentscián; ARRIBA, con departamento L guian c'ento dos: y su respectivo

CAJ6N DE ESTACJONA/J4IEl\'TO número L guión cero c. 'urnas. con superficie de
12.500 m2 (doce metros, quinientos mil/metros cuadrados/o locslizeda al SURESTE.
en dos metros, quinientos mihrnecros, con acceso: al SUR( 'ESTE, cinco metros, con
C2¡Ón L guic1n cero cero uno; al NOROESTE, dos menos, q.iinieotos miiimetros, con

benquet.v: )" al A'ORESTE, cinco metros, con cajón 1 guión cera cero tres,
correspondiendole a dicho departamento, un indiviso, co.) respecto al edificio, de

625 %, Y con respecto a la treccián, es de 0.69444 %i inscrito bajo el número 10676
del Libro General de Entradas. a folios del 44670 al iio78'fie1. libro de Duplicados
volumen 120; quedando stectsdo el departamento número L:001 del folio 92 del
libro de condominio volumen 74.

Inmueble al que se le fij6 como valor comercial la cantidad de $590.380.00
(Ouinientos novenes mil trescientos ochents pesos 00/100 M.N.). menas la rebdja del
diez por ciento para la segunds almoneda. es decir. $531.342.00 (Quinientos treinta
y un mil trescientos cuerents y dos pesos 00/100 M.N., siendo postura leal para el
remate la Que cubra cuando menos las cuatro quintas Partes del monto de esta última
W11isiMi,

TERCERO, Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en
la subaste, que para poder intervenir en la misma deberán depositsr prevismente en
el Departamento 'de Consignaciones y Pagos adscrito a la Tesorería del Tn'bunaI
Superior de Justicia del Estsdo, ubicado en la A venida Gregorio Méndez sin número,
colonia ACilSCil de Serrs de ests ciudad, cuando menos el diez por dento de la
csntidsd que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito JJO serán admitidos.

CUARTO. Acorde a 10 establecido en el arábigo 43;J fracci6n 1Vdel
ordenamiento civil antes invocado. anúnciese la presente SÚbaSCilpor DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periodico Ofidal d~ Estado, as! como en uno de los .
diarios de mayor circulaci6n que se editen en esta dudad. fijiÚldose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esU ciudad. para lo cusl
expldanse los edictos y ejemplares correspondientes. convocsndo postores; en la
inteligencia que dicho remate se llevad a efecto en este JuzgM!o a las ONCE HORAS
EN PUNTO DEL NUEVE DE ABRIL DEL AÑo DOS MIL TRECE, Y no habrá
término de espera, por lo que comparezcan o no las panes. la audiencia se Celebrará.

QUINTO. Por último. a través de su diverso escrito se tiene al apoderado de la
parte sctors promoviendo Planilla de intereses ordinarios y morstorios, por lo que
atentos a ello y de conformidad con 10 dispuesto en el aráculo 389 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estsdo désele trsmite 'a la misma en la via incidental
por cuerda separada unida al principal.

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE y CÚMPUSE.
Así lo proveyo, manda y finna la ciudadana licenciada ANGÉLICA

SEVERJANO HERNANDEZ, [uezs Cusrto Civil de Primen Instsncis del Distrito
Judicial de Centro. ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO. Secretario de
Acuerdos, quien certifica y da fe ...•
Dos Iirmss ilegibles, rubrica.

y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se ,editan en esta capíeal, por dos veces de
siete en siete días, expido el presente ~ a los veintiún días del mes de

e\.- s~~:ce, en la ciudad de Víllahermosa, Capital del Estado de
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No.- 304 NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
Y

DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
Titular: LIC. JOSE ANDRES GALLEGOS TORRES.

Adscripto: LIC. JOSE ANDRES GALLEGOS OJEDA.
MOCTEZUMA No. 625 ESQ. GALEANA

H.CARDENAS,TABASCO.
TEL. 01937 37 2-18-17

AVISO NOTARIAL

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados
Unidos Mexicanos. República Mexicana. Lic. JaSE ANDRES
GALLEGOS TORRES. NOTARIO PUBLICO NO. 1. H.
C;f\~[)E:~f\~'-AE3f\~C;O------------------------------------------------1 ,

-------------------- ..----- HA eE CONsrA R:-----------------------------
Que mediante escritura pública número 20,397 volumen 451
de fecha 21 veintiuno de mayo del 2009" pasada ante la fe
del suscrito Licenciado JaSE ADRES GALLEGOS OJEDA,
Notario Adscrito" se radicó en esta Notaría la Sucesión
Testamentaria del extinto RENE JIMENEZ CABRERA, a
favor del heredero JaSE RENE JIMENEZ ROMERO y/o
~E:NE: JIMENZ ROMERO, quien acepta la herencia y la C.
GUADALUPE ROMERO DE JIMENEZ, acepta el cargo de
Albacea y Ejecutor Testamentario y rile manifiesta que
procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes
relictos. Todo lo anterior de conformidad con el artículo 680
párrafo cuarto del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.

H. Cárdenas, Tab.,

ALLEGaS OJED
ADSCRITO NO. 1

LIC. JaSE ANDR
NOTARIO I
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No.- 284 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL TEAPA, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL Y A LA PERSONA

QUE SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.

SE HACE SABER OUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 2t2J2012, RELATIVO Al JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JlJDlCIAl NO CONTENCIOSO, DE OIUGENClA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIOQ POR
UARCELA GARdA COIU>OVA. CON FECHA TREINTA DE OCTUaRE DEL DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN
AUTO DE ~lctO, Que COPIADO TEXTUALMENTE A LA LETRA OfeE"

PROCEDIMIENTO JUDICJAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DiSTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. (30)

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

Viato lo de cuenta se aOJefda"

PRIMERO. Se tiene por presentada a MARCELA GARCIA CORDOV A, por au propio derecho,

con su escrito de aoücitud, anexos corai&tentea en-

.) Copia fotostética de aedendal de e&ector 8 áu nombro, expedida por el lnstiMo

Federal Electoral.

b) Original de Acta certlficada de nacimiento a n nombre de Marcela Garda

Córdova, ~lda por la lioanciada Juana Luiaa Gurria Méndez. Oficial dal

Ragialto dviI da Teapa, 'teeesee.

e) Original de redbo de pago de impue.a;topredlal de fecna vei~. de mayo del

dos mU doce,· expedido por la Dirección de Finanzas Munítipal del H.

Ayuntamiento de Teapa, Tabasco.

d) Original de con.tanda de radK:aci60 e nombre de Marcefa Garete Córdova,

expedkJa por Mana del Cennen l6pez Rivera, delegada munk:ipal del H.

Ayuntamiento da Toapa, 'receeec

e) Original de c:ertHicadonegativo de propledad, signado por el licenciado Aguslln

Mayo Cruz. Regiatnldorf'úblioo da la Propiedad Y del Comen:io da la ciudad de

Jalapa, Tabasco.

1) Original da Contlato da Derecbo da Posesión. da fecha ocho da enero del dos

mil, celebrado entre la promovente Marcela Garcla Córdova y Marla CórdoV8

Monzón.

g) Original de un plano del predio urbano oon construcción, a nombre de Marcefa

Garcla COrdova. ubicado en fa caDa Simón SarJal número (107) y la calle Carlos

PelUcer CI.mar8 de Teape, Ti1ba600, Y con do. copia. simples.

oon los que viena a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DlUGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, oon la finalidad da que por aanlencia definitiva sa dad •••• la poaasión y
dornlnlo dal predio urbano con oonsllUcci6n con superficie de 315.20 {trescientos qulnca veinte _

<lI*1rados¡ con Iaa medIdoa y ooIindandas a1QUi!nt •• : Al Nortll-Jíl,M,mau:oa. ""' lo callo Slmc\n

Saltat; Al Sur, 06.48 metros y Q.4.4S mt•. , con Calle Car10s Peíñcer Cémara; Al Este, 22.61 metros

con Magdalena Garda Córdove: yal <>e.te, 29.78 metros con José Miguel Ve/asco Garcfa, ubicado

en la Colonia centro de esta Ciudad de Teapa, Tabasco.

Segundo. Con fundamento en los entecos 43 Bis 3 de la Ley Orgánka del Poder Judicial del

Estado de Tabasco, 877,890.901,936,942. 1318.1319,1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en

vigor, 1,2,24, Fracción 11, 710, 711, 712. 713 Y relativos del Código Procesal CMI en vigor. se da

entrada a la solicitud en la v1a y forma propuesta, fórmese exped~nte. reglslreae en el libro de

gobierno respectfvo bajo el número que le corresponda y dese aviso de ¡U inido al. H. Superioridad.

Tercero. Como se estabtece en el numeraJ 1318 de! Código Civil en vigor, ae ordena dar vista

al Agente del Ministerio Público Adscrtto a este Juz{lado, al Registrador Público de la PrcP/edad y del

Comercio da la Ciudad de Jalapa, 'reoasec. y a los colindantes Magdale"" Gan:la Córdova y José

Miguel Velasco Oarcra. quseoes deberán ser notificados de la radicación de las presentu diligencias

en el domic:üio ae/\alado por la actolll en su eaatto intciaI. c::onced+éndoJ&s un término de trea dias

hábUetI, contAdoa a partir del día aigulente al en que sean de~idameolf- notificados d~ •• te

proveIdo, para que l'1l8l'lffiesten lo que a sus defec:tlos correspon<Uw.. y señalen domicilio en esta

dudad. para olr y recibir citas y notificaciones, advertid03 que de no hacerte se les tendrá por perdtdo

ese derecho, y las subsecuentes notfficadooes aUn las de carácter personal le-s surtirán sus efectos

por medio de lista que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. En cumplimtento 8 lo ordenado en e{ articulo 755 fracción /lI. de! Código de

Procedimientos CMiea en vigor publlquen.se el presente auto a manera de edictos en el Periódscc

OfidaJ del é..taoo.Y otro de mayor circcéeción de la Capital ~ Estado. por n. veces de trea en tres

días, y fijenH '011 avisoe en lugares púbUcoa más concurrid.,. de esta Ciudad, tales como en la

Agencia del Ministerio PúbUco Investigador, Agente de' Ministerio PúblW;o edscrtto a este Juzgado. en

la Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia ckd H. Ayuntamiento Constitucional de este

Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Inst.Br.cia de esta Ciudad. en la Dirección de Seguridad

Publica Municipal, en el mercado Diana. Córdova de Balboa. y en la ubicación dt!1 predio, haciéndote

saber al público en general que al alguno. PQrsOfUl tiene In~~a en el juicio deberá comparecer

ante este Juzg,a,do •• hacer valer aua derecno. en un término de qutnc:e dJu contada. • partir de

la última publ'icacl6n que •• exhiba. para \o aJal la promovente deberá de apersonarse de los

avisos, hecho lo anterior se acorde •..••fed1a para la: leatirnoNaI que eeeee ., su esaito inIc:iIIl, miama

que correrá a cargo da UOIA DURÁN MEotNA, HERMEUNDA DOM!NGUEZ JlMÉNEZ y Ll.UVIA

MAZARJEGO AGUILAR. quedando a cargo de la parta promovente la pressntaei6n y examen _

de loa miamos, en la lecha Y hora que aa tije pan¡ el daaahogo de la miaina, con dlaci6n átI Agenta del

Minia/ario Público Adaaito a eale Juzgado, dal Regiatrador Público da la f'roI>le*d y del COrnardo, Y

de loa coIindanIea del predio motivo da eatoa diliganciaa.

Quinto. Apatedendo que el domicilio del R~ Público da la PropIedad Y del Comercio,

•• encuentla ubicado en al Municipio da Jalapa, Tabaaco, y aate se encuentra fuanI da 811a

jurisdicción da donde ajeros sus _ sale juzgado, con fundamento an loa lIItIculos 143 y 144 dal

Código Adjetivo de la materia, gfreae Jltento exhorto con 1M inMfdones neoesan. a Juez de paz de

Jalapa, Tabaaco, para que en ouxllio y colaboración de. sala juzgado, ordena o quiero oo<raaponda

notificar Y le haga _ que an asla juzgado da Pu da Teapa, Tabasoo, la ciudad8na Marcala GllIda

Córdova, promuave DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para que -.18 lo que a SU

rep,""ntaeión compele y haga yalar aus derachoa qua le convengan, quedanolo _ al juez

exhortanla para acordar promocionee lendiantsa o la diJi~ del miamo.

Sexto. Consacuenlamanla, y con fundamenlo en loe artlcu/oa 2.1 y 2504 del Código da

Procedimienlos Civllaa en vigor en el Ealedo, gireaa alento oficio el P_ldentt Municipal del N.

Ayuntamiento de •• le Munldplo, ola oubdlrocclón de Catastro munlclpa~ • T_, T_co,

Y a la Delegación Agrerto en el Esledo, con olención al Jale de T 8IT8nos NacilInalea con domicilio

ampliamenla oonocido en la Ciudad da V_armo •• , T abaaco Y e la Comlalón Ieoclonel del Ague,

domicilio conocido en Paaao TabaICO, número 907 da la colonia Jeaúa GOlde de la Ciudad de

ViIJahennoaa. Tabasco, pare loe ._ de que Infonoen o _ Juzgodo, 01 •• P""dIo URBANO

oon conslrucci6n. COn aupertícia da 315,20 (traacieotoa qulnca veinte melroa GUadradoe) con Isa

medidas y ooIIndanáaa siguienlaa: Al Nor1e, 10.504 melros. con la calla Simón sertat; Al Sur, 06 •.a
metros y 04 ..a m ••.• con Calle Cartoa PelIIoar Cámara; Al Eete, 22.61 melros con Magdalena GarcJa

COrdova; y al Oeele, 29.78 metroe con Joaé Miguel Velasco Gan:la, de le CoIanIa centro da _

Ciudad da Taspa, TabalCO, par1enece o no 01 fundo lego' del munlctplo o o le •• clón, y en ouaoto

a la dQcción de cataatto Municlpel _ Informar a sala TriIlunal al se encuentra cataalrado al

pradlo mencionedo en IIneaa a_ a nombre da penlOCl8 alguna.

s.pümo. So tiene a la perta ac:Iora _ como domlciIio pare olr, l8c:ibir ciIaa Y

notlticaciones al ubicado en la e:atte Simón Ser1al, número (107) colonia Centro de oale Ciudad,.y

aUlorizando paj" qua en SU nombra Y rapreaantaclOn Isa reciban loa _llefVlo ÁIvarotz Nno.
v JQÚ Mig•.•• y.leeco Gattle

ocesve. En aJaIlto • Isa daméa ",.- que ofreos en su prornoci6n inicial. __ •••

acordarán sobre •• admisibilidad o no adrN.IbWdad.

Noveno. Como lo &Otieita le promovente previo oote;o que ~ realice con tos documentos

originales que exhibió, hágase devolución de 101 mlamo. previa ldentfficaci6n Y con.llnda de recibo en .

autos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Aal lo provayó. menda y' firma la ciudadana Lioanciada ROSARIO SÁNCHEZ

RAMfREZ, Jueza de Pu del oda1IO DIatrito Judldat de Taspa, TabaICO. MéxIco; _ la ciudadana

iicendada MARIA ESTELA RENDóN MORA Secretaría da Acuerdos. oon quien lagalmante actúa,

oartífica y da fe. Dos firmasllegiblaa. - Rúbricas.

y PARA SU PUBLICACIÓN POR mES VECES cossscurrv AS DE mES EN TRES DIAs, EN EL
PER/OOlCO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UN PERlOOlCO DE MAYOR C1RCULAOÓN QUE SE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. A LOS VI!IN1lNUEVE OlAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DCJCE. EN LA CRJDAD DE lEPA. TABASCO. MÉXICO.

LA SECREf~ DE ACUERDO

IC. ~LARENDóN MORA
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No.- 288 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

" QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 510/2006, se inicio el juicio
ejecutivo mercantil y en ejercicio de la acción camblaria directa,
promovido Trino Maldonado Pulgar y Manuel de Atocha Romero
Hemández, endosatarios en procuración de ciudadano Timoteo Camama
Capetillo, en contra de Manuei Jesús pérez Delgado, en dtectsrete de
enero y cuatro de marzo del dos mil trece, se dictaron dos proveídos
que copiados a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIV

JUDICIAL DEL ESTADO.

DIECISIETEDE ENERODEL

DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO

ILlAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

de ia

parte

como los 1410, 1411, Y.141;1 dd

cI n el numeral 475 y 476 del

vil!. . ' aplicado supletorlamente al~:
, en segunda almoneda \' al

de'la tasación, el siguiente bienmejor postor,

mueble:

a) Vehículo

RAM-VAM, color B

placas de circulación 2604-VNB del estado de Tabascc, con numero económico

4705, cuatro puertas, cilindros 6, motor hecho en U.S.A, cinco velocidades,

transmisión Estandar, kilometraje no operando; al cual se le fijó un valor

'-.ümercial de $58,500.00 (cincuenta y ocho mil quinientos pesos 00/100

moneda nacional), que corresponde a la rebaja del diez por ciento que

establece el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,

aplicado supletoriamente a la legislación mercantil sobre la cantidad que fue

fijada -=n primera almoneda, y será postura legal la que cubra las dos
. ~te~r~artes._.deLmnnto...deJ..YaIoLcomerdaLAntes..citadl4...aCllf.de....aJ

nurneral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

'.~uplet(lriarnente a la materia mercantil, en razón de Que tal situación no se

,.?r,(Uenf:rd ..:-;uñdentemente regula,j3 en la legislación n.ercentü. de conformidad

(:()f¡ In di~~pl.le~~topor el artículo 1054 del Código de- Comercio en vigor, en

1'f>I':lci,;.,I~(,nd numere! 479 antes invocado.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que dese-enintervenir en I;i

presente' subasta, que deberán depositar previamente en
4

el Departamento de

Consignaciones y Pagos d~ los Juzgados Civiles y F.¡millares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio ~léndez sin

número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando ITI'2:110S una

cantidad equiv....a.~enteal diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el

remate.

Asimismo se les hace saber a los postores, que el bien mueble sujeto a

remate, se encuentra resguardado en la casa sin núrner o ubicado en la calle

Las Torres, sector Armenia, colonia Gaviotas sur, de esta ciudad, lo anterior.

para efectos de que estén en condiciones de observa,' el estado en el que se
encuentra el mismo.

De igual manera, se les hace saber que las poturas se formularan por

escríto, expresando, el mismo postor O su represent.mte con poder jurídico,

cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484 del

Código Federal de Procedimientos Civiles aplicadó supl-itoriamente a la materia

mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de presentarse

por escrito hasta antes el día y hora que se señale para la audiencia de

remate.

Tercero »; :~qlÓ en>:este.asu,flto'1~ rernatará un-bten mueble anúndese-ta

presente subasta por tres veces dentróde tres dlas en el ~dódico oficial

del Estado ven un periódico'de dW'la<:lón amplia de e$a entidad federativa

fijándose además los avisose¡l,los lugares .de-costuml:lre del lugar X en los

tableros de avisos de este juzgado,dé c!'oforJÍ,idad con io dispuesto por los

artículos 1411 del Código de éOlllerci<),~'rklaci?n con el diverso 474 del

Código Fede<alde Procedimientos OfJ.l~s en'. v;9o,r~.apllcadosupl~odainenteal
, .. . . . f ..

código de Cornercío. ,f"
Expíd¡mse el edicto .yejemplar.'~rresi>jxfdiente, ~vocando postores en

la inteligencia de que dicho, re",,,te. ~je:~~~ ,a ,ca~:. E!O este Juzgado a las

doce hO~~~:~~:~ :e~:O~::::~~:~:::dedoS mi! trece·

Asilo proveyó,.ínand~ y. firma Ja licenciada Martha Patrlcia Cruz oían, Jueza

Segundo Civllde, PrillleraInstancia del Primer Distritojudlclat'del Estado, por y

ante la secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que

autoriza, certíflca y da fe,

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA Da PRIMERDISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA,CENTRO, TABASCO. CUATRO DE

MARZODE DOS MIL TRECE.

Visto lo de 'cuenta, se acuerda.

Único. Como lo soliclta el endosatario en procuración de la parte

actora, licenciado Salvador Palacios t.ópez, con el escrito que se provee, como

lo solicita, y atendiendo su petición, para efectos de que se cuente con el

tiempo suficiente para la publicación de los edictos yfljación de los avisos
dentro del plazo previsto por la ley, esta juzgadora tiene a bien diferir la fecha

señalada para la celebración de la diligencia de remate en segunda álmonMa

ordenada por auto del once de febrero del dos mil trece, y señala como nueva

fecha para la citada subasta, las diez horas en punto del quince de abril

por y ante la secretaria

autoriza, certifica Y da fe.

para su pubucacíón en el periódico oficial

del estado y en.uno de los iarios de mayor drculacl6n que se edite en

esta CiUdadf!blíquese la esente subasta por tres veces dentro de

tres días, s expide el pres te edicto a los diecinueve días del mes de

marzo de d s mil trece, en la ciudad de Villa hermosa, capital det Estado

de Tabasco.
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No.-266 NOTARÍApÚBuCANÚMERo12
y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

VÍO'ORMANUB.CERVANTES HERRERA JOSÉMIGUe. CERVANlESCALCÁNEO
TITULAR ~. ADSCRITO

AV. 27 DE fEBRERONo. 2101 ESQ. ABASOlO, COl. ATASTA DE SERRA.VILLAHERMOSA. TABASCO.
Tel-fax. (993) 3-54-34-39 54-34-03 54-34-20 54-34·28 01-800-7193796 E-mail: notarfapubllcal2OtlotmaH.com

AVISO NOTARIAL
Por instrumento Número (17.658) Volumen (LXVIII) de Protocolo Abierto.

otorgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha quince de noviembre del dos mil doce, y
firmado el día catorce del mes de diciembre del mismo año de su otorgamiento, losseñores
FRANCISCO EDUARDO LASTRA BASTAR, ENA DOLORES BASTAR CASANOVAfumbién
conocida como ENA DOLORES BASTAR CASANOVA DE LASTRA, ENA MARÍA LASTRA
BASTAR, ROSA ELENA LASTRA BASTAR, JAIME HUMBERTO LASTRA BASTAR Y
LUCIO GAULEO LASTRA BASTAR, inició el trámite de la Sucesión Testamentaria a bienes
del que en vida llevó el nombre de FRANCISCO EDUARDO LASTRA LACROIX o FRANCISCO
LASTRA LACROIX, quien faileció en esta Ciudad, el veintiséis de septiembre del dos mil doce.

El autor de dicha sucesión otorgó Testamento Público Abierto, mediant,(
Escritura (34955) Volumen (CCCXLI), de fecha ocho de septiembre del dos mil diez, pasada
ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Notario Público número Dos de laH. Ciudad
de Cárdenas, Tabasco.

En el Testamento de referencia, los señores FRANCISCO EDUARDO LASTRA
BASTAR. ENA DOLORES BASTAR CASANOVA también conocida como ENA DOL.ORES

. ~ __ ~B_A_S.•..•T~AR ' +RA-BASTAR, ROSA1L.eN~A-----
LASTRA BASTAR. JAIME HUMBERTO LASTRA BASTAR y LUCIO GAULEO LASTRA
BASTAR, fueron designados como únicos y universales herederos, quienes en el instrumento·
que se señala en el primer párrafo de este aviso. aceptaron la herencia. se reconocieron sus
derechos hereditarios y el señor FRANCISCO EDUARDO LASTRA BASTAR, aceptó el cargo
de Albacea, manifestando que procederá a formar y protocolizar los inventarios y avalúos de
los bienes que forman la masa hereditaria.

Se emite este aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

R MANUEL CERVANTES HERRERA.
TITULAR
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No.- 289 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
DE ESCRITURA PRIVADA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

C. CECILIA MENDEZ IZQUIERDO:

Se le comunica que en el expediente civil númerr-
737/2009. relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
ESCRITURA PRIVADA, promovido por ANA TAllA ZAPAT;
RAMIREZ, en contra de SANTANA RAMIREZ LOPEZ, MARI'!>
CONCEPCiÓN RAMíREZ ALCUDIA, LUCAS VELÁZQUEZ
RODRíGUEZ, MARTHA RAMIREZ IZQUIERDO, BLANCA ESTELP.
GOMEZ RAMIREZ, CRECENCIO RAMíREZ IZOUIERDO, JAIME
RAMIREZ ALCUDIA, MARIA GUADALUPE RAMIREZ IZQUIERDO.
MARIA MAGDALENA Y DANIELA de apellidos PEREZ RAMíREZ.
CARMEN IZQUIERDO ACOSTA, MARIA DEL CARMEN RAMíREZ

. IZQUIERDO, MARTIN ACOSTA ESCALANTE, MARIA ISABEL
iZQUIERDO ACOSTA, CRECENCIO RAMIREZ IZQUIERDO.
MARINA RAMíREZ LOPEZ, JOSÉ LUIS RAMíREZ IZQUIERDO.
'ALBINA ARELLANO SEGOVIA, MARIA CRUZ RAMíREZ
IZQUIERDO, ADRIANA CASTILLO RAMfREZ, CECILIA MÉNDEZ
IZQUIERDO y LUIS' MÉNDEZ VELASQUEZ, con fecha veintiséis d·'·
septiembre del dos mil once, se dictó un proveido que copiado ;) 1;,
letra dice

" ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI¡;, DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MEI\jDEZ.
TABASCO, MÉXICO, VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
ONCE. - ... - - - .. - - . - .. - - - .. - - - - - .' - . - - . - - - - - - - - - .. -
- _. VISTOS. El estado procesal que guardan los <lutos, se acuerd,,<
- - - UNICO. Se tiene por presentada a la aetora del presente asunt('
ANATALlA ZAPATA RAMiREZ, con su escrito de cuenta mediante-
el cual, viene desahogando la vista que se le diera en el pi 11'11,:·

tercero del auto de fecha siete de septiembre actual, y como le
solicita la ocursante, de conformidad con el articulo 139 fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. se

--_o_r.def •••.~~--jyjcio.-a--la de~alldada cm MENDE7
IZQUIERDO, en los términos ordenados por auto de feeh"
veinticuatro de noviembre del dos mil nueve; por EDICTOS 1)<')1

TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS. en el Periódico Oficie,l 'i
otro periódico de mayor circulación en la entidad, haciéndose s",L~1
a la citada demandada CECILIA MENDEZ IZQUIERDO, que deber;'
de presentarse dentro de un plazo de CUARENTA DíAS é; esk
Juzgado, a recoger las copias simples de la demanda y anexos qlV

acompaña la parte actora ANATALlA ZAPATA RAMIREZ, para estd
en condiciones de correrle traslado a dicha demandada, para qUé

dentro del término de NUEVE OlAS HABILES. que computará ,.-,
secretaria. contados al día siguiente en que haye:; concluido f,J
término para que comparezca la demandada a recoger el (rasl<'ij··
correspondiente. produzcan su contestación, apercibida que d-2 n.
hace-río se le declarara en REBELDIA, y se presumirá admitidos los
hechos de la misma, así mismo requiérase a I<~q,emandada para
que señale domicilio en el centro de esta ciudad para efectos de oír
'! recibir toda clase de citas y notificaciones. y se le apercibe que de
no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal le surtirán
efe-ctos por medio de lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.
- - - Por encomia procesal, queda a cargo de la .sctora, el tramite
COI respondiente para la elaboración los edictos conforme el
numeral 9 del Código Procesal Civil en vigor.- . - - - . - - - . - - - - - - -
- - - Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - - - . - - - - - - . - - - - -
- - . Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
Cfl,RMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, MÉXICO, POR 'YANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL, LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS
MADRIGAL, QUE CERTIFICA Y DA FE. - - - - - - - . - - - - - - - - - - "

Inserción del proveído de fecha veinticuatro de noviembre
del dos mil nueve.

AUTO DE INICIO
DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA

PRIVADA .

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, MÉXICO, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE.

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana ANATAl1A

ZAPATA RAMIREZ, con su escrito de cuenta' y anexos, consistentes
en: copia certificada de la junta de herederos y designación de
albacea celebrada con fecha tres de abril del dos mil siete, en el
expediente civil número 204/2007, copia certificada de la diligencia
de apeo y deslinde, celebrada con fecha nueve de abril dos mil
ocho, en el expediente civil número 709/2002007, COpia certificada
del acta de defunción número de registro 42, fecha de registro
diecinueve de febrero de 1944 a nombre de ANTONIO ZAPATA,
copia certificada del aeta de nacimiento número 1417 fecha de
registro veintitrés de agosto de 1943 a nombre de ANATAl1A
ZAPATA RAMIREZ, copia certificada del acta de nacimiento número
1271 fecha de registro uno de .octuore de 1986 a nombre de
SANT ANA RAMíREZ LOPEZ, copia certificada por el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco,
de Id escritura privada de compraventa celebrada entre TIBURCIO
LQPEZ y ANTONIO ZAPPJA copié! certificada pO{ el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco,
de la escritura privada de compraventa celebrada entre SANT ANA
RAMIREZ, ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y MARINA RAMIREZ
LOPEZ, copia certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO
LEON LEON, Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del
r;omercio en el Estado de Tabasco. del. contrato de donación pura y
simple a titulo 9ratuito, celebrado de una parte como donante
SANTANA RAMIREZ, con la asistencia de su esposa ISABEL
IZQUIERDO ACOSTA y por la otra parte donatarios los señores
MARIA DEL CARMEN RAMíREZ IZQUIERDO Y MARTíN ACOSTA
ESCALANTE, copia certificada por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco, del contrato de
donación pura y simple a titulo gratuito, celebrado de una parte
como donante SANTANA RAMfREZ, con la asistencia de su esposa
ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y por la otra parte donataria 1::'
señora MARIA GUADALUPE RAMIREZ IZQUIERDO por propio
derecho y en representación de sus menores hijas MARIP,
MAGDALENA Y DANIELA de apellidos PEREZ RAMIREZ, copia
certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON
subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio e~
el Estado de Tabasco, de la escritura privada de compraventa
celebrada entre ANTONIO ZAPATA-y SANTANA RAMIREZ,copia
certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON.
Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
el Estado de Tabasco, del contrato de donación pura y simple a
titulo gratuito, celebrado de una parte como donante SANT ANA
RAMIREZ, y por la otra parte como donatarios la señora MARIA
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ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y el señor CRESENCIO RAMIREZ
IZQUIERDO, copia certificada por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEON LEON, Subdirector del R-=gistro Público de 1".
Propiedad y del Comercio er, el Estado de Tabasco, del contrato de
apertura de crédito simple con garantía hipotec aria, celebrado entre
CRECENCIO RAMíREZ IZQUIERDO Y JAIME RAMIREZ ALCUDIA
y MARIA CONCEPCIÓN RAlv1IREZ ALCUDl.A., con la concurrencia
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores,
INFONAVIT, copia certificada por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro Público de lél
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco, de la donación
pura y simple a titulo gratuito a favor de CRESENCIO RAMíREZ
IZQUIERDO y de su nieto JAIME RAMfREZ ALCUDIA representado
por su padre CRESENCIO RAMIREZ IZQUIERDO, copia certificada
por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de
Tabasco, del contrato de compraventa celebrado entre SANTANA
RAMiREZ y CARMEN IZQUIERDO ACOSTA,~opia certificada por
el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de
Tabasco, del contrato de donación pura y simple a titulo gratuito que
celebra como donante SANTA NA RAMIREZ con la asistencia de su
esposa ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y como donatarios JOSÉ
LUIS RAMIREZ IZQUIERDO y ALBINA ARE LLANO SEGOVIA,
copia certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON
LEON, Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado de Tabasco, del contrato de compraventa
celebrado entre LUCAS VELÁZQUEZ LOPEZ y CRECENCIO
RAMíREZ IZQUIERDO Y JAIME RAM fREZ ALCUDIA, con la
concurrencia del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los
trabajadores INFONAVIT, copia certificada por el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro

. Público de la Propiedad v del Comercio en el Estado de Tabasco.
del contrato de donación pura y simple a trtulo watuitó que' celebra
':'omo donante SANTANA RAMíREZ con la asistensia de su esposa
ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y como donatana MARTHA
RAMIREZ IZQUIERDO por su propio derecho y en representación
dé su menor hija BLANCA ESTELA GOMEZ RAMIREZ, copia
certificada por el licenciado MIGUEL BERNAPDO LEON LEON,
3ubdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
el Estado de Tabasco, del contrato de donación pura y simple a
titulo gratuito que celebra como donante SANT ANA RAMIREZ con
la asistencia de su esposa ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y como

. d_o-n-ataria~ARIA~<;:I:WZ RAMIRJ;Z_!Z.QiJIERDO-poL-Su-+JrDpio
derech'ü y en representación de su hija ADRIANA CASTILLO
RAMiREZ, y trece traslado, con el que viene a 'promover en la vía
ordinaria civil NULIDAD DE ESCRITURA PRIVJ,DA, en contra de
::;.~NTl\tl~.RAMIREZ LOPEZ. MARIA CONCEPCiÓN RAMiREZ
ALCUDIA, LUCAS VELAzQUEZ RODRíGUEZ, MARTHA RAM fREZ
IZQUIERDO, BLANCA ESTELA GOMEZ RAMíF'.EZ, CRECENCIO
RAMiREZ IZQUIERDO, JAIME RAMIREZ ,ALCUDIA, MARI.A.
GUADALUPE RAlvilREZ IZQUIERDO, MARIA MAGDALENA Y
DANIELA de apellidos PEREZ RAMIREZ, CARMEN IZQUIERDO
ACOSTA. MARIA DEL CARMEN RAMIREZ IZQUIERDO, MARTíN
ACOSTA ESCALANTE, MARIA ISABEL IZQUIERDO ACOSTA
CRECENCIO RAMíREZ IZQUIERDO, Mil.RINA F'AMíREZ LOPEZ:
JOSÉ LUIS RAMIREZ IZQUIERDO, ALBINA AREl LANO SEGOVIA,
MARIA CRUZ RAMIREZ IZQUIERDO, ADRIANA CASTILLO
RAlv1iREZ. CECILIA MÉNDEZ IZQUIERDO y LUIS MÉNDEZ
VELAZQUEZ. quienes tienen sus domicilios para s"r emplazados en
~I Poblado Iquinuapa de este municipio de Jz.lpa de Méndez,
Tabasco, asi como al DIRECTOR DEL REGISTPO PUBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA. CIUDAD DE
'JILLAHERMOSA, TABASCO, con domicilio en la Avenida Ruiz
'::artinfez sin número planta alta del edificio de la Secretaria de
Finanzas del Estado de la ciudad de Villahermosa, Tabasco: de
quienes reclama las prestaciones marcadas en los Incisos A). B), C),
O). y E) di; su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. De conformidad con los articrlos 1882, 1885,
'1895, Y demás relativos del Código de Procedirnentos Civiles en
vigor, 16,24 fracción VII, 55, 61, 69,70 fracción 1, 134, 136,203,
204, 211, 213, 215 Y 228 del Código de Procedimentos Civiles en

vigor, se le da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda ydése aviso de su inicio a laH.
Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples die la demanda y
anexos que acompaña la parte actora, córrase traslado a los
demandados en los domicilios señalados, para que dentro -del
término de nueve dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente al
en que les sea notificado este proveido, para qlIe produzcan su
contestación, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por
contestando en sentido afirmativo, y se le d.darará rebelde,
igualmente requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, a
efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, y se le
apercibe que de no hacerlo las subsecuentes aÚfl las de carácter
personal le surtirán efectos por medio de lista, a excepción de la
sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notificada
en el domicilio en, el que sean emplazados, en términos del articulo
229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Las pruebas que ofrece la promovente se
reservan para ser acordadas al momento de emitirse el
correspondiente auto de recepción de pruebas.

QUINTO. Ahora, toda vez que el domicilo donde deberá
ser emplazado el demandado DIRECTOR GEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, con domicilio en la Avenida Ruiz
Cortinez sin número planta atta del ediñéio de la Secretaria de
Finanzas del Estado de la ciudad de Villáherm06a, Tabasco, se
encuentran fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, gírese atento exhorto al
Juez Civil en turno del municipio del Centro, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con este Juzgado ordenen a quien
corresponda emplace al demandado' antes citado, en los términos
de este proveído. . .
: SEXTO. Como lo solicitan los demandantes como medida

de conservación de eonforrnidad con lo dispuesto ~r el articulo 209
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad,
para que se sirva inscribir la demanda de manera preventiva para
proteger el bien jurídico tutelado que es el predio motivo de la litis
para evitar cualquier gravamen y haga las anotaciones
correspondientes, por lo que se requiere al acter para que se
apersone al Juzgado a la tramitación del escrlo, debiéndose
adjuntar al , referjdo...oficio~-4e-Ia aemanda po""•••cIt••ap••f"'ie••a••.•d".,o~. --------

SEPTIMO. El promovente señala como don1icilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle
Sáenz sin número entre calles Dueñas y Zaragoza de esta ciudad.
autorizando para que las reciban en su nombre y representación al
licenciado NORBERTO MORALES QUITERIO,

OCTAVO, Ahora, para dar cumplimiento al punto tercero de
este proveido, se requiere a la promovente para que dentro del
termino de tres días contados al día siguiente de su ftotificación, en
términos del articulo 123 fracción 111del Código de Ibrocedímientos
Civiles en vigor, exhiban doce juegos de los traslados
correspondientes.

NOVENO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y
expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad.
concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus
intereses para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en
cualquier día y hora hábil, con la conciliadora adscrita a este
juzgado licenciada MARINA HERNÁNDEZ ESCOBAR. a fin de que
dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de L"
profesionista mencionada.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO

FLAVIO PEREYRA PEREYRA, JUEZ CIVIL DE PRIMER"::
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DI: JALPA [lE
MENDEZ, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETA~IA JUDICIAL
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LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS' MADRIGP.,L,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE,

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DíAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLE SABER A
DICHA DEMANDADA dUE DEBERA DE PRESENTARSE DENTRO
DE UN PLAZO DE CUARENTA OlAS A E~TEJUZGADO A

RECOGER LAS COPIAS SIMPLES DE LA OEMA
QUE PRESENTA LA PARTE ACTORA.

No.- 031 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente. 365/2012, relativo al juicio
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO INF{)RMACIÓN DE OO'>1INIO,
promovido por SIMÓN ABRAHAM XICOTENCATl DOMINGUEZ, con fecha quince de
octubre del dos mil doce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADU DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNCEZ, TABASCO.
A QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑo DOS Mil DOCE.

VISTOS: la razón secretarist, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a SIMÓN AtRAHAM XICOTENCATl

DOMINGUEZ, por su propio derecho, con su escrilo de cuenla y anexos que acompaña la presente
demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DilIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predi" RústICO,ubicado en la
Rancheda Benito Juárez Segunda Sección de esle municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una superficie de 1-55-37.64 HAS (UNA HECTÁREA, CINeUETA y CUKO ÁREAS,
TREINTA Y SIETE PUNTOS SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), baj) las siguiEnles medidas y
colindan<:ias: al Norte en 80.20 meuos con MARIA RICARDA MlRAI4D; XICOTEllCATL: al Sur:

._- .1 .0L00..me1lDs.-to!LCj¡mioo~at....alfs.le:JlUlQSJt'1fdi@.s ;..2P_Jll,)trº:LL9~.z0 me~os con
MAGNOLIA OCHOA DOMiNGUEZ; y al Oeste: en dos medidas: l06.30nelros y 6850 metros con
MARiA RICARDA MIRAND.A XICOTENCATl.

SEGUNDO.· ~ conformidad con los articulos 836, 877, 88~. ~90, 900. 901, 902, 936,
938, 939, 946, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos dd Códi(Fl CIvil. en relación con los
numerales 16, 28 traccIÓn 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, "14 Y cernas a¡;lrcables dé!
Código de Procedimienlos Civiles, ambos vigEntes en el Estado, se admite la solicitud en la via y
forma propuesta: en consecuencia, fórmese expediente, registrese en e' libro de gobiemo bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. SUpEfiofidad

TERCERO.- Hágasete saber las pretensiones del prornove nte de cuenta, al
Agenle oer Ministorio Público adscrito a. este Juzgado, al Reginadol Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jatpa de Méndfz, Tabasco, asi como
a los colindantes de dicho predio: C. MARIA RtCARDA MIFANDA XICOTBlCATL y
MAGNOliA' OCHOA DOMiNGUEZ, quien tiEne sus domlcitlos arnphsrr.ente conocidos en la
Rancherla Benito Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa d- Méndez. Tabasco, como
mayor referencia la primera carretera vía corta en dirección Cunduacao.Cornalcalco a cien metros
antes de la entrada a la Ranchería de mérito. trescientos metros ha.ia centro: y la segunda, en
carretera via corta en dirección Cvoduacán-Cornalcako, frente a la enlr¿;,ja al Ejido Huimango 2da,
seiscientos metros hacia dentro; para que denno oel Iérmino de cinco días hábiles contados a partir
del dia siguieole al en que sean "'gatmente notifICados del presente poveido. rndniliesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber al REgisl ador y al colindante que
delJ<,ránseñalar d0flliciilO en esta Ciudad, para los electos de cir y re: ibir loda clase de citas y
notiftcadcxl€s, caso contrario las subsecoentés.roñfcscooes le 'sur1irar, et-ctos por lista fijada en los
tableros de este H Juzgado, de conformidad- con. el articulo 133 del (&:ligo de Procedimientos
Civiles en vigor. . ";.-,. .

Asi como también dentro del citado témiirio deb02ránex/,ib,: original y copias de las
escrituras pUblICaSque acredite su propiedad como colindante de: actor, para que previo cotejo le
sea devuelta la oltgina!.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párralo Segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 fractión tll det Código Proce ;al Civil ambos vigenle en

. tLE~I~ publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de tos

periódicos de los de mayor circulación estatal. tales como sugerencia: "Av<iltCe""Tabasco Hoy",
'Presente" o "Novedades de Tabasco", o Tabasco al Dia· a elección del promdt/ente, por Ires veces
de tres en tres días, y fijense avisos en los lugares públicos más concurridos di! costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado publico, central camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados CiVil,Penal ydtPaz, Receptoria de
Rentas, Regis~o Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional yen el lugar donde se localiza el bien motivo de esle proceso; haciéndose saber al
público en general Que si alguna persona tiene interés en el presente prOC€dlniento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro dellérmino de quince dias Mbiles tontadas a partir del
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaria adscri" a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO." Glrese atenlo oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro dEl término de tres dias Mtiles contados a partir del
dia siguiente al en que reciba este OfICio,en términos del numeral 123 Iraccilln 1/, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio Rúllico, ubicado en la
Rancheria Benito Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez; Tabasco, el cual
consta de una supeñlCie de 1·55-37,64 HAS. (UNA HECTÁREA, CINCUETII y CINCO ÁREAS,
TREINTA Y SIETE PUNTOS SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS). bajo las lfIguientes medidas y
colindancias: ai Norto en 80.20 metros con MARIA RICARDA f,lIRNDA XIC~TENCATl; al Sur:
107.00 mejros conCamino Vecinal; al Este: en dos medidas: 60 metros y 99.70 metros con
MAGNOlllA OCHOA DOMINGUEZ; y al Oeste: en dos medidas: 106.30 meuos y 68.50 meíros con
MARiA RICARDA MIRANDA XICOTENCATL, objelo del presente juicio, pertlllece o no al fundo
¡e¡¡al .

SEXTO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO.- Asimismo, se liene al promovente señalando como domicill:J

para los efeclos de oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en Av. 27 de Ftbrero número. lOO,
Barrio Santa Ana de este municipio de Jalpa de Mendez, Tabascc, aulorizatldo para que en su
nombre y representación las reciban conjunla o separadamente lOs licentiados BERNARDO
ESQUIVEL SENTlES Y MIRNA CORDOVA ARELLANO, designado como su 8bogado paírono al
licenciado BERNARDO ESOUIVEL SENTIES, designación que se le tiene pct aceptada para los
efectos legales oorrespondientes, toda vez que el citado profesionista tiEne delilamente inscrita su
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin se heva •• este Juzgado, de
conformidad con los numerates 84 y 85 del Código de Procedimlenlos Civiles envigar.

NOTIF!OUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así la PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA liCENCIADA MMlA ANTONIETA

AlVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEl TERCER DISTRITO JUDICIAl DEL ESTADO, DE
JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL lI~NCIADA TERESA
MÉNDEZ PEREGRINO, ~UE CERTIFICA y DA Ft.

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFIGAL DEllSTAOO Y OTRO
DE NAYOR GRCULAOÓN QUE SE EDITEN EN LA GUDAD DE l/IllAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES CItAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A lOS VEINTISIETE OlAS DEL NES DE NOVItMBRE DEL AÑO
OOS NIL DOCE, EN LA GUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCq HAGÉNDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN E!frE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DtAS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICAOóN,

I
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